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DON IVAN DE ACVÑAMARQVESD'ECASA-
fuerte Cavallerodel Orden deSan Tiago, del Coníe/o de fuMageílad
en eí Supremo de Guerra, Teniente General de los Reales Exercitos
Governador de la Plaça de Palma,Comandante General en Xefe
de las Islas de Mallorca, y Ybifa, y Preíidente de la Real Audiencia,
Regente, y Ohidores.

OR quanto por la Isla andan varios Bandidos,hombres facinorofos,y Ladrones perturbándola
quietud publica de íus naturales,con robos, y otros delitos, que cada dia cometen, fin que por
mas diligencias íc hayan aplicado, le haya podido confeguir la extirpación de tan mala gente,
naciendo la dificultad decapturartos, de hallar ellos malos hombres receptaculo, y abrigo afíí
en las mafias pofeffiones, y heredades, como en los Poblados, y de no avilar à los jullicias de
las Villas, y Lugares quando cometen algun robo, ò otro delito; y conveniendo dar remedio

oportuno à tan repetidos delordenes paraque le pueda lograr el fin de la paz,y tranquilidad de que tanto ne-
cefica elle Reyno para la quietud de fus naturales. Por tanto ordenamos, y mandamos à todos generalmente
de qualquier grado,ò condición que lean, que de aqui en adelante liempre que algun Bandido, Hombre de ar¬
mas, Ladrón, ò facinorofo fuere viílo fuera dç poblado, ò llegare à alguna pofeffió, heredad, ò cafa de capo
aunque fuçre íolamente de palio fin robar, hazer çotnpoíiçion, ò pedir alguna cofa, luego la perfona, ò per-
lonas, que lo hayan vjílo fi fueren del termino de cíla Ciudad devan acudir à darnos noticia individual de lo
que huviere fuccedido, y 11 fueren del diílrito de alguna Villa al Bayle de ella, quien luego devera remitirnos
el abiío, ò al Miniflro de la Audiencia, que íe hallare en la parte forana à perfeguir ellos foragidps, fin dei-
cuydar en el interim de hazer todas las diligencias ppííibles para capturar el Bandido, ò delinquente de quien
íe le huviere dado la noticiado pena al que contraviniere fi fuere Noble de quinientas libras, y quatro años
de prefidio, y fi fuere Plebeo de cinco años de Galeras, y alos Bayles de priyacion de fus oficios, y quatro
años de prefidio que fe executaran irremifiblemente.
i. Que quando los Bayles tuvieren algun ayiio de hayerfe viílo algún Bandido, Hóbre de armas, ò faci-
norofo en el campo, ò alguna Pofeffion, deva luego avilar baxo la mifma pena el Bayle de la Villa çircunvefi*
na azia cuyo termino fera villo encaminarle el tal Bandido, paraque con eíle avifo pueda hazer también con
fus Tenientes, y otros Hombres, de que necefitare, las di’igencias para fu captura,
5. Quç qualquiera perfona de qualquier eílado, o condición que fea, que encubrirá en fu Çgfa,affi en Po¬
blado, como en Pofeffiones, o cafas de capo algun Badido,Hombre de armas,ò delinquente,incurrirá fi fue¬
re Noble en la pena de quinientas libras, y diez años de prefidio, y íi fuere Plebeyo en la de la vida, que lera,

TZTITTr'Xñz'S "fllTjTTftltJ!Iniirnrífeff^rg&g ^ — ■■ 1 1 nr - 1 - -—-—i ■■ 1—-t--■ ■■

4. Que en la mifma pena inçuriran los que en alguna Pofeffion, ò cafo de campo dieren voluntariamente
pan,o otro fuílentt) a los tales delinquentes, y fi en algun calo por la violencia de los Bandidos fe vera precia¬
dos a darles pan, o otros viveres por fuçrça, tengan obligación de avifar luego al Bayle exprelandole las circúf-
tancias de lo que huviere palíalo, y no haziendolo fer¡in tenidos por receptadores,y encubridores de Badidos,
y inçuriran en las mifmas penas del capitulo antecedente, fin que deípues les pueda valer el dezm, y probar
quç lo hizierpn por fuerça.
5. Puraque con mayor facilidad fe pueda confeguir el fin que fe defea de la quietud del Reyno, y de fus na¬
turales, ordenamos que qualquiera perfona que entregara en manos de la juíficia algü Badido de los publicos, y
conocidos por tales que andan por la Isla con armas cortas de fuego cometiendo delitos, íc le dará en premio
de I4 captura, que huviere hecho cinquenta libras por cada vnoque entregare en manos de la Iuílica, y del rr ifi.
pío premio, y beneficio gozaran ja pelona, ò perfonas, que dieré noticia cierta à lasluílicias, que el Badido,
0 Bandidos íe hallan en tal Lugar, y deípuçs íaliere cierta lanoticia,que huvieren dado, y fe lografse la cap¬
tura dd tal Bandido, ò Bandidos.
é. Que fi alguno délos Bandidos entregare à manos de Hluílicia otro Bandido de los mas famofos, fe per
donara al tal que lo entregare la vida, galeras, y prefidio.

Y para que venga à noticia de todos,y nadie pueda allegar ignorancia mandamos fe publique en los lugares
aeoílumbrados de ella Qiudad de Palma, la de Alcudia, Villas, y Parroquias de la parte forana. Dat. en la Sala de
faAudienciaá 17. Deziembre de 1717.

EL MARQVES DE ÇASAFVERTE.
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